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lIt Otras disposiciones

ORDEN de :J de marzo Cie 1970 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Nm.'al. con distintivo blan
co, de la clase que para cada U110 de ellos se ex
presa al perRonal de la Guardia ('í1'il qne se men
ciona.

En atRnción a la meritoria labor df'slufoHada en la ami
~ua Guinea Ecuatorial por el personal de In Guard.ia Civil que
a continuación se relaciona. vengo en concederles lo Cruz del
Mérito Naval. con disLinth'(l blal1('ü, de :l dasf' qne pAra cadn
11' ) de ello". se ~xprf'g:a.

Comandante don Tf'odoro Navarro CumlleJte· De ;('211l1d~1

clase. i

Capitáll don Fernando Marcos GarCIa De primera l'lU~e

Teniente don Enrique Oólnez Nafión: De orimera clase
Sargento don Gonzalo Rodrigo Cmnill: Dt> primera ('Ia:c;p
Cabo don Antonio Hova Sánchez: DI" plata. '
Guardia don RáfaeJ Anclújar Onreia: DE' plnla

Madrid, 5 de marzo dI:' 1970.

MINISTERIO OE MAI~INA

BA'T'URONF:

1.' D('ciarar cometldu una infracción de cüntrabando (,k
menor cllHntía. comprendida e-n el ('~aso primero, arti{~ulo 13, de
la Ley de Contrabando, en re!llclón con el articulo tC'rcero. pi,
lTafo se¡Tllndu, dC' la misma Lf'\', ('!1 relación con el artículo f;':!
dI'" lB Ley Gel1er,-l] Tributaria.

2. Dee1arar responsable de 1:.\ ~ Xpl'(';';rltla intnl·cdón. en eO:1
ct:'pto dl~ uutOL (1 Horst Altneícl'

3," Declarar que en el responsabl... concurren ('ircUllstan
eia"> modificativas de la respon~;abilidad siguientE':

Attnuaj'~[.f' dd ('~ISO tercero. del ~!rtl('U]o 17. sin QW' 'cE-'~l!1 (1.
aprpclar :cgnlvan(.cs,

4 ,- fmpúnr'c In mllltu Slf!llll'II1.(' ('11;,1,)'", mil pe~f"t,;\".

El Hl1pune de 1;1 iI1liHa lJl1ptWSt,¡ liade se!' ingresado. pr('('l
snmenLe en dect'lvo, 1'11 est,a Delegacion .:le Hacienda, {-m el
plazo de Q!lincf' dins, a contar de la fecha en que se publiqUé'
la presente notificpción, y contra dicho fallo se puede interpo
ner J'f'cm'so df' :' l!';¡;¡dn. ante (~l 'rrlbunal E. A. C. de Contrabando,
en el pl:17,<) de qllince dias, fl. panir d€' la publicación de C'gLl
noUfic.',ación. "'i¡'.llil"kando que la jnu'rposidón del recurso no Slh
rwnde. bl. ejecuciún del fallo V qUE' en caso dI' insolvencia SE~
exj"~iLI ('! ('~umplimlento ele la pena subsidIaria de privación dí'
lib/'ftad ,1 razón di' Ull día de pri:,.¡ión por cada 102 peSf't:ls dt-'
milita Dd satisf('('h:\ v dentro dE' los lin1ik:.; d~· dUI'~lf'jón m:'l':i
mn seflalados e.n ('! caso 24 de la Lc\

Lo que se publica en el «Boletin Oficial c1('l Estado)), pn CU!1l
plimient,o dle' lo db,puesto en los artíeulos 89 y 92 del Hegla
mento de ?rocediri1ipnto para la;:; rectamacion(~_o< E'c{\l'omko-t~c1

minisLrativas de 26 de noviembl'¡~ de 1959,
Val(>neül, 5 dI" marzo de Hl7(L~El Secretario dd Tribunal

Visto bu"no' l~l D<'ll'gado de Hll('ienda Presidente.--1483·F:

TImo. Sr. Director general de Aduann,,,

RESOLUCJON del Tribmwl de Contrabando d.e
Valencia por la que se hace pliblico el fallo qu!:'
se menciona.

ORDEN !le 2 ate marzo ae Hijl) por fa que se crea
una Delegación de la Administración Príncipal de
Puertas Fran('os de Las Palmas en el aeropllert.o de.
Lanzarote, con habilitación exclusiva para el des~

paelw de viajeros. sus efectos 1/ equipa1es,

Desconociéndose el actual paradero de Hort Altneier. se le
hace saber por el presente edicto lo siguiente.

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y en
sesión del día 25 de rebrero de 1970. al conocer del expediente
número 102/1969. acordó el siguiente fallo:

RESOl.VeJON de la y-,' Jefatura Reuimw.l de Ca~
¡'rderas por la que se s~'iI.Q¡an .techas para el lpran
taHáe7110 de aetas prel'Ía" a la ocupación df' la.~
finca,~ (jue Sr> citan. alf'cladas por las obra," {(En~
saru:1te 1/ m('jora dd jínne de la rarretera nacia
Mi V!. Mad1'id-La Caruila, en/.r(' los puntos kilo
métrico.': ,?2S.30D al 277,701!. 'Tramo protincia ti\'
ZOIlH!ra. 'Término Tflllnid¡¡nl d" S'aj/ Efdeoan fli'!
jIarar IZamora.i».

MINISTERIO
OBI~¡\S PllBLICASDE

Por estar mcJllido el pro:vectü de ji", obras 111,18 arriba cita
das en el programa di':' inversiones del vigente Plan de Des
arrollo. le es de apl1cacíón el articulo 20, apartado b). de la
Ley 194/1963, considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocn
pación de los biene¡;: y derechos afect-ado.<;, con los efecto.<:; que
se establecen en el artículo 52 de la Ley de EXpl'O!Jülción Fo1'
zosa, de 16 de didembre de 1954. En con~cllencio,

Esta ,Jefatura, de eonformidarl c0n el articulo 52 precitado,
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares (le derechof':
afectados qUf- figura en la relaCIón adjunta, para qUe en el di:)
y hora qUe en la. mísma se exproE:'San. comparezcan en pI Ayun~

tamíento del término nllmieípal tnús arriba citado, al olJjeto
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento
de las actas previa!'} a la ocupación de las fincas afectada.";,
significándose que hasta (Ucho día los interesados podrán for
mular por escrito a esta Jefatura. alegaciones, a los solos efec
tos de subsanar posible:; errores qlW hayan podido jJJ.Df>Cer:,f'
al relacionar lo:,; bk'nes y (Il:'rechos que se afectan

A dicho ado, conrurrirún el representante de la Adminís
tra.ción acompaííado de lUl perito. a~>l como el Alcalde de h-t
localidad o Conc.ejal en quien deiegue, debiendo asistir lo.." inte
resados personalmente o bien representados por personas debi
damente autorizadag, aportando documentos acreditativos de su
titularidad y pudiendo se' acompaii.ados de lln~rito v Notario.
si D.l:li io desean, COl! ga..~os a su costa.

Va,lladolid. 12 de mar70 rlf' 1970.·--Rl Jrl~enif'l'o J('f¡, T"egio~

na1~--,4.:)f¡1~E

HACIENDADEMINISTERIO

Ilmo. Sr.' Prevista por el Ministerio del Aire la apertura
al tráfico aéreo civil nacional e internacional de pasajeros del
aeropuerto de Lanzarote en aquella isla el día 3 de marzo del
presente año, se hace necesario establecer en el mismo el ser·
vicio dependiente de esa Dirección General.

En consectrencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 13
de las vigentes Ordenanzas de Aduana.">. egte Ministerio dis
¡Jone:

l." Se crea una Delegación de la Administración Prmc1pal
de Puertos Francos de Las Palmas en el aeropuerto de Lanza
rote, con habilitación exclusiva para el despacho de viajeros,
;-;us efectos y equipajes.

2,0 Se autoriza a esa Dirección General para dictar las dis
posiciones y normas necesarias para el ('umplimiento de la pr€:'
-"ente Orden.

Lo digo a V. l. para su ~onocimiento y etectos.
Dios guarde a V. l. muchoo años.
Madrid, 2 de marzo de 1970.-P. Do, el Sl1bi'lecretario, ,José

Maria Sainz de Vicuña.


